
  

  

  

  

  

Vienes, 15 de le junio de 2007" 

  

> demanda y y el Casillero Judicial 
- vistóst Ayocd conocimien 

le la presente causa en mi, 
calidad de Juez Titular de esta" 

tra: y provio el” sorteo 
de ley. La-demanda que ant 
cede es clara, precisa y reno 

los requisitos de Ley, por lo que 
- declarándosele procedentesela * 
acepta al trámite verbal suma- 

* rior Enconsecuentla se dispone 
> quese publique un extracto det 

divorcio.- Hecho $e proveerá.- 
»Agréguese a los autos los docu- 
rmántos que acompaña, Téngase 

ti " . 
E tod del 

INCHA 
erracion e oIciAL A JOSE 

CHAN: 
MO Na. 2007- 0L56- MZ. 
DIVORCIO POR CAUSAL 
TRAMITE: VERBAL SU! MAR: . 

ACTOR: VERONICA PRrRICIA 
. TELLO CARPIO : 
CUANTIA: INDETERMINADA 
PROVIDENCI 
JUZGADO VIGESIMO DE-LO 
CIVIL DE PICHINCHA. QUITO, 
22 dé Mayo del 2007, las 

. en cuenta el casillero judicial *. 11h02. 
señalado para posteriores noti- * 
ficaciones, asi como la autorí- 
zación conferida a su Abogado 
Defensor.» NOTIFIQUESE, F) Dr. 
José Martínez Naranjo. JUEZ, * 
LO QUE LLEVO A su 
“CONOCIMIENTO Y LE CiTO 
PREVINIENDOLE DE: LA 
OBLIGACION DE SEÑALAR - 

EROS JUDICIAL 
POSTERIORES 

RemCACIONES 
. AB. ANUEL SALAZAR 

to DEL JUZGADO 
S-JÉCIMO DE LO Civit DE 

PICHINCHA 
Hay un sello * 
A,A./16576 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO. SEGUNDO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 
CITACION JUDICIAL 

de la demanda de Divorcio a. 
Pr GUILLERMO SERAFIN 

rocio es el siguien! 
nor Carmen, Leal Vilalba 

DEMANDADO: Cartas Guillermo 
Serafín Santander Zambrano 
CLASE DE JUICIO: Divorcio No, 
309-2007- S.A, r 
IBJETO DE LA” DEMANDA: 
isolver el vinculo matrimontat 
ROVIDENCIAS: Las que   
jguen: 

JUZGADO SEGUNDO DE Lo 
«CIVIL DE PICHINCHA.- QUITO, . 
tdo Mayo del 2007, tas 15h44,- 

* VISTOS.- Avaco conocimiento 
% la presente cauga en virtud 
del sorteo efectuado,- Actúe 
el Dr. Ricardo López en cafi- 
dad de afelal hd encal 

da de divorcio 
a arasenta. CARMEN LEDIS 

Al 

  

. reúne los requisitos legales en 
consecuencia se la acepta al 
trámite correspondiente por la 
vía verbal Sumaria prevista en la 
Sección 23 Arts, 828 y sigulen-. 
tes del Código de Procedimiento 
so Atenta la aseveración 

sentada de ía demandan- 

  

VISTOS.- En virtud de la razón 
de sorteo que antecede y en mi 
calldad de Juez Titular de ésta 
Judicatura, avoco conocimien» 
to de la presenté causa.” En lo 
principal la demanda que ante- 
cede es clara. concreta y reúne 
los requisitos de ley, an conse- 
cuencia, dásele eltrámite verbal - 
sumario.- Cítese al demandado 
mediante tres publicaciones 
en_uno de los diari 

  

metro legal urbano, name 
Art, 

  

WM - Agréguese la decumentación + 
adjunta.- Tóm en cuenta 
el Casiltero Judicial señalado, 

ígase a uno de tos Señores 
Agentes Fiscales Distritales de 

* Pichincha.- NOTIFIQUESE.- f) 
Dr. Germán González del Pozo. 

Lo ue comunico; a Ud, para lús r 
fr 

co que tiene de señalar 
Casillero Judicial para poste- 

perímetro ler”hs Certlfico, 
Dra.'Norma Almeida 
SECRETARÍA 
Hay un sello 
A.A/16575 

- JUZGADO DECIMO PRIMERO 
DLO CIVIL DE PICHINCHA * 

CITACION JUDICIAL PARA 
SEÑOR JOSE REINALDO 

COYAGO SUASQUE 

JUICIO; DIVORCIO "Nro. 156- 
2 
ACTORA: MARIA” REBECA 

ISALUISA SIMALUISA K 
DEMANDADO: JOSE REINALDO , 
CUASQUE Ci 

ol EN EL * pa 
INCISO PRIMERO CAUSAL 
ONCEAVA DEL CODIGO CIVIL 
CODIFICADO, 
TRAMITE: VERBAL SUMARIO 
CUANTIA: INDETERMINADA 
CASWAERO JUDICIAL Nro, 334, 

* PERTENECIENTE ALOR.JAIME 
GUEVARA ERAZO 

. s de mayor . 
circulación dentro del perí- 

MIZRANI na Y AA hepiMn- DIME 

  

CITACIÓN JUDICIAL 
SECRETARIA DEL JUZGADO 

SEGUNDO DE NIÑEZ Y 

Qui 
AL SEÑOR SONY GABRIEL . 

LES 
HAGO SABER LA SIGUIENTE 

prado > ANGEL SISALEMA 
GUZMAN, PROCURADOR 
JUDICIAL" DE LA SEÑORA 

* SILVIA* SUSANA ESCOBAR 
SISALEMA - 

DEMANDADO: -JONNYGABRIEL 
VERGARA MUÑOZ 
MENORES: FABRICIO MIGUEL 
E pi ma SOLANGE VERGARA 

AURA "aumentos 798-07 
gm 
TRamtTE:" CONTENCIOSO * 

CUANTÍA: INDETERMINADA 
NIÑEZ Y 

“ADOLESCENCIA DEL: CANTON 

O 
JUZGA! so: SEGUNDO NIREZ . 
Y ESENCIA 

26 de ana oa 
2007 q 11h20.+ VISTOS: 
Por haber dado cumplimiento 
a lo ordenado en providencia 

. demarida que antecede como 
clara, completa y precisa reúne 

seatrámite, En to principal y por , 
rte actora + haber declarado, la pal 

bajo Juramento sobre el desco- 

“ela o domicilio del padre de 
menores FABRICIO MIGUEL E 
Prey SOLANGE VERGARA 

'SCOBAR, se dispone CITAR % 
domandado JONNY GABRIEL 
WERGARA MUÑOZ, por la pren- 

E 

esta Judicatura. La demanoa que 
antecede es clara, completa y 
reúna los demás requisitos de . 
tey. El título” acompañado a.l: 
demanda presta mérito Se 
cutivo, en consecuencia, el 
demandado señor Marco Efrain 

lármol Rosero, en ebtérmino de 
tres días de ser.citadolegalrien- t o 

propenga excepiciones. Cílese 
al demandado en el lugar que 58 
indica. Agréguense al proceso 

  

compareciente.- Notifíquese.- . 
JUZGADO SEPTIMO- DE: LO- 
CIVIL DE PICHINCHA.. QUITO, 
15 de Mayo del 2007, las 08h52.- 

* Atenta la petición que aritecede 
E de conformidad con lo pravis- 
to por el At. 82 dél Código de 
Procedimiento Civil, cítese al 
demandado señor Marco Efraln* 

    

de Procedimiento Clvil.- Cítese 
y Notiliquesa. A Dra. Beatriz 

Point que ds a su cono- 
cimiento para los tines perti- 
nentes de ley previniendo de 
la obligación de señalar casilla 
Judicial en la forma fega!. 
Alicia Guerrán Salazar 

Hay un sello 
AR/59806/cc 

  

l'* REPÚBLICA DEL ECUADOR 
'RACTO JUDICIAL 

Ripa Et O 

CITACIÓN GA A us 
EDUARDO ISCH CORDOVEZ 

TIV 
(CONTRATO DE PRESTAMO) 

..No, 685-2005. 
ACTOR: CARLOS HERNAN 

, MOSQUERA PESANTES (en su 

«Circulación que se edita en esta os 

Dn Rad Marido, Hernández 

Le que comunico a usted pára 
los fines de ley, previniéndole 
de la obligación que tiene de 

señalar casilla judictal dentro 
rímetro y en la forma, 

abieciaa por la ley, 
Atentamente, 

* Or. Manuel Amón Medina — - 
etario Secri 

Hay un sello 7/7 
ARISSm2/A, 

A.DELE Cc +, 
EXTRACTO 

  

CACIÓN ic de MAA 
BELEN COBO Cl 

. JUICIO: CATVO FPicaRE 
A LA-ORDEN) No. 680-2005- 
EMT . 
ACTOR: CARLOS. 
ANTONIO GENSIN! FOS51 
REPRESENTANTE LEGAL DE * 

S.A.) 
MARIA: BELÉN   

  

rios de mayor circulación de esta 
ciudad de Quito circulación en 
esta.Provincla, del extracto de 
fa demanda 
sl contado veinte días después 
de la última publicación, no ha 

y esta providencia, 

UANTÍA: TRES MIL DOLARES   
NORTEAMERICA ($ 3:000,00) 
JUEZ: DRA. BEATRIZ SUAREZ 
ARMIJOS : 
SECRETARIA:AL 

  

pi para sus motsaciones, 
declarará beldía"y este 

. Juagido actuará conforma ala 
Ley. NOTIFÍQUESE.- Dr. Arturo 
Márquez M. Juez y Dr. Edwin 
Lalama V, Secretario. 

Lo que CITO para los finos de 

Atenta 
*DR. comi LALAMA VAYAS 

SALAZAR . 
TRAMITA: DR. - EFRAIN 
MARTINEZ TAPIA 
PROVIDENCIA: «JUZGADO 
*OCTAVO-DE .LO -CIVIL DE 
PICHINCHA. QUITO, -22 de 
Agosto del 2005, las 15n43. 
ISTOS.- Avoco coñiocimiento 

  

de la presente causa, en mi call- . 
dad de Jueza-titular y en vista 
del sorteo correspondiente. La | 

JE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

Amazonas . SA) 
DEMANDADO: LUIS. EDUARDO 

* 1SCH CORDOVEZ 
TRAMITE: EJECUTIVO 
CUANTÍA: USD. 2.500,00 
DOMICILIO JUDICIAL: 4097 de 
la Ora. Ximena Palma 
PROVIDENCIA: 

* JUZGADO DECIMO. TERCERO 
DE LO CIVIL DE PICRINCHA, 

- Agosto 

¡resen- 

Bo usa en calidad de Juez 
rdel ¿igedo y sh virtud 

da sarteo le: 
demanda presentada es clara, 
precisa y reúne los os 
de ley. Por consigulente, se dis- 
pone que el señor Luis Eduardo 

'ordovez, cumpla con su 

Se PIOPONga dACep- 1 
ciones en el término*de tres 
días. € 

  

mentación acompañada. Previo 
dejar coplas y recibo en autos, 
“desglósese la documentación 
solicitada. Notifíquese. 
JUZGADO DÉCIMO TERCERO 

” DE LO CIVIL DE PICHINCHA. 
* QUITO, 27 de Marzo del 2007, 

las 15549,- Atento el Juramen- 
ta realizado por el actor y de 
«conformidad con el art. 82 del - 

anto Civil, 
citese al señor-Luls Eduardo 
Isch Cordovez por la prensa, 

. mediante tres publicaciones 
de prensa que se realizarán en 
Uno da los periódicos de mayor 
"circulación de esta cludad de 
Quito, Notifí 

  

Lo qua comunico a usted para * 

  

Hora | c7 

o _REVISTA JUDICIAL 
  

  

  

-DE LA ESCRITURA PUBLICA DE TRANSFORMACION DE 
: PAÑÍA *DE TRANSPORTE DE VALORE: : 
SEGURIDAD RUMIÑAHUI S.A. EN UNA COMPAÑÍA LIMITADA 
VASERUM COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE VALORES Y 

- SEGURIDAD RUMIÑAHUI CIA. LTDA., PRORROGA DE PLAZO 
DE DURACION, MODIFICACION DEL OBJETO SOCIAL Y 
ADOPCION DE NUEVO ESTATUTO" 

Se comunica, al público “que VASERUM COMPAÑÍA DE 

_ TRANSPORTE DE VALORES Y SEGURIDAD RUMIÑAHÚ! 
S.A. setranstormó en compañlalimitada VASERUM COMPAÑÍA 
DE TRANSPORTE DE VALORES Y SEGURIDAD. RUMIÑAHUI 

* CIA. LTDA., prorrogó su plazo de duración, modificó su objeto 

social.y adoptó nuevo estatuto; por escritura pública otorgada 

ante el Notario Octavo del Distrito Metropolitano de Quito el 1 

“de marzo de 2007, fue aprobada por la Superintendencia de 

Compañías, mediante Resolución No. 07.Q.1J. 002510 dé 8 de 
* Junio de 2007, * 

VASERUM COM 

1. DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito 

2: DURACIÓN: 50 años desde la Iscipción: de la presente 
escritura en el Registro Mercantil 

3. CAPITAL.- El cápital suscrito de US $ 400,000,00 dólares 

de los Estados Unidos de América está dividido en 400.000 
participaciones de UN dólar cada una. 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
_ SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS su 904 

     

LORES Y 

4. OBJETO.- La tercerización de servicios complementarios de s 

prevención del delito, vigilancia y seguridad; a'favor de perso- 

nas naturales y jurídicas, instalaciones y bienes... 

5. ADMINISTRACION Y REPRESENTACIÓN LEGAL: El 
. gobierno de la compañía correspónde 'a la Junta General de 

Socios y. sti administración al Directorio, Gerente .General yal 
Presidente. El. representante legal es el Gerente General. 

Distrito Metropolitana dé Quito, 8 de Junio de 2007. --- 

Dr, Marcelo Icaza Ponce, 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO (E). -( 
ALL II0966%.m.     

  

  

 


